PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 59/2015

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A
Artículo 1º): Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa “Casa de Día” para la atención gratuita de cinco personas mayores de ambos sexos, de 60 años que se encuentran en situación de riesgo conforme a las clausulas y condiciones del convenio que como Anexo I pasa a formar parte de la presente ordenanza.
Artículo 2º): El mencionado convenio tendrá vigencia a partir del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015.
Artículo 3º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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